
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Obedézcase lo resuelto por el superior, quien mediante auto del 11 de marzo 

de 2021, confirmó el auto de primera instancia en el proceso de la 

referencia. 

 

Notifíquese 

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

S.B 
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Proceso Verbal 

Demandante Edgar Antonio Pedraza Rodríguez  

Demandado Jorge Humberto Pastrana Estrada y 
otro 

Radicado 05001-31-03-020-2020-00003-00  

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior  


